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Buen día a todos, 

Informo que el día 11/09/2024 se radicó ante el correo oficial del JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE BUENAVENTURA,
solicitud de corrección del Oficio de desembargo, en representación de MAPFRE, del siguiente proceso:

Proceso:                      ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:            LUIS ALBERTO QUIÑONES PERLAZA. 
Demandado:             SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA Y OTRO. 
Radicación:               76-109-31-05-002-2020-00037-00 
Cód. CASE:            19954

 *Tiempo empleado: 1 hora   

Nota: se precisa que se radicó la presente corrección, comoquiera que, el Despacho ya había ordenado mediante auto el
levantamiento de la medida de embargo, sin embargo, el oficio de desembargo quedó con inconsistencias por lo
siguiente:

1. El embargo inicial fue decretado en el proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual que cursó en el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Buenaventura, por lo que, los bancos tomaron nota de dicho proceso.

2. Al Juzgado Civil lo declararon con falta de competencia y el proceso se remi�ó a los Juzgados Laborales cambiando
su radicación.

3. El Juzgado Segundo Laboral de Buenaventura ordenó el desembargo, y en su oficio de desembargo relacionó los
datos del proceso actual, es decir, el ordinario laboral el cual cuenta con una radicación diferente.

4. Los bancos no tomaron nota del desembargo, pues a expensas del Juzgado Laboral y con esa radicación no se han
decretado embargos.

5. Por lo anterior, se solicitó la corrección del oficio de embargo, en aras que el despacho precise a las en�dades
bancarias en el oficio, que el embargo inicial esta por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Buenaventura pero
que aquel al perder competencia, el Juzgado Laboral ahora es el competente para el levantamiento de dicha
medida.

@Informes GHA Para su conocimiento y ges�ón per�nente. 

@CAD GHA Por favor cargar el reporte 

@Jennifer Andrea Isaza Ocaña por favor seguimiento

Cordialmente, 
Valentina Orozco Arce
Abogada Sénior I
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 11 de sep�embre de 2024 13:44
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Buenaventura <j02lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD CORRECCIÓN OFICIO DE DESEMBARGO- RAD. 2020-00037
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA
j02lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.   S.   D.  
 
Proceso:                    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:            LUIS ALBERTO QUIÑONES PERLAZA. 
Demandado:             SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA Y OTRO. 
Radicación:               76-109-31-05-002-2020-00037-00 
 

Referencia:                SOLICITUD CORRECCIÓN OFICIO DE DESEMBARGO
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
expedida en Bogotá D.C, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J, obrando
como apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., en el proceso de la referencia, tal y como se
encuentra acreditado en el expediente, me dirijo en esta oportunidad en aras de solicitar al despacho, corrección del
oficio No. 0275 del 08/11/2023.

Cordialmente, 
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